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Peticiones: Habrán de formularse por duplicado, en impre
lOS especiales (modelo E) que se facilita.rán en las Comisarías 
de Protección Escolar de los Distritos Universitarios, acómpa
ñando a los mismos, ademas de la' hoja de servicios, cualquier 
otra documentación que justIfique los méritos alegados. 

Selección y plazo de solicit.udes -- Los candidatos serán se
leccionados .,por una Comisión mixta hisp¡¡.no-británica, que se 
reunirá en Madrid en la primera quincena de marzo. 

Las peticiones se presentaran en las Comisarías de Protec
ción Escolar del Distrito Universitario. acompañadas de la do
cumentación antes del dia 28 de febrero, y éstas las elevarán 
al Servicio de Intercambio de Profesores y Alumn05 de la Co
misaría General de Protección Escolar (Eduardo Dato, 3;1-33, 
Madrid) antes del 8 de ma.rzo 

Madrid, 24 de enero de 1967.- El Comisario general, Isidoro 
Martin. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencna Social por la que se con
vocan diez becas en intercambio con el Gobierno 
de Italia para r ealizar estudios durante el verano 
de 1967 

La Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 
Social, en colaboración con la Dirección General de Relaciones 
Culturales del Ministerio de Asunt05 Exteriores y con la Es
cuela de Formación del Profesorado de Grado Medio. convoca 
un concurso de méritos pa.ra otorgar 10 becas, en intercambio 
con el Gobierno de Italia, para realizar estudios en dicho pa.ís 
a partir del 1 de julio de 1967, en las condiciones que a con
tinuación se detallan: 

Duración: Un mes, qúe puede ser ampliado a dos si el tra
ba.jo a realizar lo justifica, a juicio de la Comisión seJeccio
nadora. 

Dotación: 90.000 liras por mes, que seran satisfechas por el 
Centro al que sean adscritos. e importe del Seguro Médico Sa
nitario. 

Solicitudes : 

a) Profesores de Lengua Italiana qUe deseen asistir a al
gún curso de perfeccionamiento lingüistico o dídactico . 

. b) Profesores, graduados, peritos y estud1antes de los últi
mos ourso.s, preferentemente en materias cientificas y técnicas, 
que presenten un adecuado programa de estudios a desarrollar 
en Universidades, ' Instivutos Superiores de Cult ura y Arte e 
Instituciones de Estudios Superiores Técnic05 de Italia, avala
das por un buen expediente académico Los que deseen seguir 
estudíos de arte deberán haber terminado estudios en un Cen
tro Superior oficial que dependa de la Dkección General de 
Bellas Artes. Tendrán preferencia los solicitan·tes que acrediten 
documentalmen'te suficientes conocimientos del iddoma italiano. 

Obligaciones: Asistir con la mayor asiduidad a las clases 
del curso elegido (previa información, si fuera preciso, del Ser
vicio Cultural de la Emba.jada de Italia) y redactar una Me
moria con las impresiones del curso, ,que será elevada al Ser
vicio de Intercambio de Profesores y Alumnos de la Comisaría 
General de Protección Escola~ (Eduardo Dato, 31-33, Madrid) 
en el plazo de un mes, después de la terminación del curso. 

Peticiones: Haibrán de presentarse, por duplicado. en impre
SOS especiales (modelo E). que se faciUtarán en las Comisarías 
de Protección Escolar de Distrito Universitario, acompañando 
a las nUsmas la documentación que justifique la ' importancia 
del traba.jo y los méritos del concursante. Mí como certificación 
académica de estudios para los estuddantes y graduados y hoja 
de servicios los Profesores. 

Selección y plazo de solicitudes: Los candridatos serán selec
cionados por una Comisión mixta hispano-italiana, que se re
unirá en Madrid a principios de marzo. Las peticiones se pre
sentarán en las Comisarias de Protección Escolar de Distri·to 
Uniyen;i-tario antes del 20 de febrero, y 'éstas las elevarán al 
Servicio de Intercambio de Profesores y Alumnos de la Comi
saria General hasta el 25 de d·icho mes. 

Madrid. 24 de enero de 1967.-El Comisario general, Isidoro 
Marlin. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Aststencia SOCÜJI por la que se con
vocan seis becas para Profesores y Germanistas en 
intercambio con el Gobierno alemán durante el ve
rano de 1967. 

La. Oomisaria. Geneml de Protección Escolar y Asistencia 
Social, en colaboración con la Dirección Genet'1ll1 de Relaciones 
CUlturales del Ministerio de AsUntos Exteriores y con la Es
cuela de Formación del Profesorado de Gnl.do Medio, convoca 
un conCurso de méritos pera ot.<lr'gal' seis becas para asistir a 
un concurso de perfeccionamiento, or~o por el Goethe
Institut-Muenchen parQ Profesores d4! ~ y ~ista.s. 

Le. beca comprende: 

a) Matrícula del curso. 
b) Alojamiento, desayuno y almuerzo. 
c) Una aportación inicial de 120 DM para otros gastos. 
d) Los gastos del billete de avión desde la capital donde 

se celebre el curso a Berlín y regreso, asi como alOjamiento, 
desayuno y almuerzo durante los cinco días de estancia. 

e) Gastos del viaje desde el lugar de residencia a la capi-
t.al del curso y regreso. . 

Solicitantes : 
. a) Catedráticos y Profesores adjuntos numerari05 de Ale
mán de Institutos Nacion¡¡4es y Escuelas de Comercio no ma
yores de cuarent.a y cinco años Que demuestren documental
mente varios años de dedicación a la enseñanza. 

bl Otros Profesores y Graduados que aprueben su ded-ica- ' 
ción a estudios de Germanística 

No serán ~nidos en cuenta los que hayan disfrutado beca 
para cursos en Alemania con cinco años de antelación. 

Obligaciones : Asistir con asiduidad, durante las tres sema
nas. a todas las lecciones y prácticas del curso y presentar 
una Memoria con las impresiones del mismo treinta días des
pués de su terminación. 

Solicitudes: Habrán de hacerse. por duplicado, en impresos 
especiales (modelo E) , que facilitarán las Comisarías de Pro
tección Escolar y Asistencia Social del Distrito Universitario. 
acompañando a las mismas. los Profesores, hoja de servicios, 
y los Germanistas, la documentación que justifique su dedica
ción a estos estudios. 

Plazo de admisión: Las solicitudes se presentaran en las 
Comisarias de Protección Escolar del Distrito Universitario has
ta el día 28 ' de febrero, y éstas J.as elevarán al Servicio de 
Intercambio de Profesores y Alumnos de la Comisaría General 
de Protección E¡;rolal' an tes del 10 di!' marzo 

Madrid 24 de enero de 1967-El COffilsario general, Isidoro 
Martín. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 177/ 1967, de 19 de enero, relativo a la 
autorización del proyecto ' de Convenio por el que 
SPA!XGOC y DEILMANN ceden a CIEPSA sus par
ticipaciones en los diez permisos de la zona ae Vi
toría. 

Vista la solicitud suscrita por la «Compañía de Investigación 
y EXplotaciones Petrol1feras, S. A.» (CIEPSA); «Spanish Gulf 
OH Company» (SPANGOC) y «Deilmann Española. G. M. ·B. Ro» 
(DEILMANN) , de autorización del proyecto de Convenio de 
~'eintiséis de abril de mil novecientos sesenta y cinco, por el 
que SPANGOC y DEILMANN ceden a CIEPSA SUs participacio
nes en los diez_' permiSOS de investigación de hidrocarburos de 
la zona I denominados «Miranda de Ebro», «Logroño», «Laguar
dia», «Treviño», «Abornicano», «Villarreal de Alava», «Antoñana», 
«Gastiaín», «Santa Cruz de Campezo» y «Estella», tramitada .. 
nicha solicitud según lo dispuesto en el articulo diez de la Ley 
df' Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de los . 
Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y los articulos ciento cuarenta y ocho y ciento 
cuarenta y .nueve del Reglamento para su aplicación. de doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, y de acuerdo 
COl' la propuesta de la Dirección General de Minas y Combusti
bles y con el dictamen del Consejo de Estado. procede autorizar 
el proyecto de Convenio mencionado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de . Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trece ' 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DTSPONGO : 

Artículo primero,-Se autoriza el proyecto de Convenio de 
cesión suscrito el veintiséis de abril de mil novecientos sesenta' 
y cinco entre CIEPSA, SPANGOC y DEILMANN, con sujeción 
a lo que dispone la Ley de Régimen Jurídico de la Investiga
ción y ExplotaCión de los Hidrocarburos de veintiséis de di
ciembre de. mil novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para 
su aplicación de doce de junio de mil noveciéntos cincuenta y 
nueve, disposiciones complementarias y a las condiciones es
pecífiCas siguientes: 

Primera.-La efectividad del Convenio de cesión se inicia a 
partir del veintiséis de abril de mil noveéientos sesenta y cinco. 

Segunda.--CIEPSA deberá prestar las garantias que se espe
cifican en la condición sexta del punto primero de la Orden del 
Ministerio de Industria de trece de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis, por 1$ que se concedió una primera prórroga 
por tres años de dichos diez permisos como acto previo para que . 


